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San Ramón de laNueva Onin I 7 ÜIl, 2025

Expediente No ORA-19.243 12023.'

Resolución N" D-ORAN-717/2025.'

VISTO:
La Resolución N' CD'ORAN-362/2025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Anfculo 3' de la Resolución de ¡eferencia se determina Ia imputación de la

prónoga de la promoción transitoria y det aumento temporario de dedicaciÓn del Ing. Ignacio GarzarÓn,

b.l.l.-f.¡. 26.ti95.441, en el cargo promocionado de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Dedicación

Simple a Semiexclusiva, en la asignatura 'Fisiolosfs Veqetal" de la carrera lngenierla en Recursos

Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir

del 01 de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposiciÓn.

Que, Dirección General de AdministraciÓn, informa que corresponde rectificar la

imputaciones del Artículo 3o de la Resolución N'CD-ORAN-362/2025, con relación a la prórroga del Ing.

Ignacio Garzarón, D.N.I
Que,

ADM IN ISTRATIV OS

errores materiales o de

o decisión" .

Que, es necesario elaborar el instrumento legal corresPondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA TJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l": Rectificar el A¡ticulo 3' de la Resolución N" cD-oRAN-3 62D025, co¡ relación a la

imputación de la prónoga de la promoción transitoria y del aumento temporario de dedicación del Ing.

lgnacio Garzarón,'D.N.I:N. 26.8ó5.441, en el cargo promocionado de hofesor en la Categoria de Adjunto,

D"edicación simple a semiexclusiva, en la asignatura "Fisioloqfs vesetal" de la canera.lngen-ierfa.en

R".*ro, Nutu-i", y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Univenidad Nacional de Salt4

a paftir del 0l de eniro y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición, quedando de la siguiente

manera:

. N'2ó.89s.441.
el artlculo l0l del RXGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS

(Decreto N' 1759/72) establece: "En cualquier momento podrán reclifcarse los

hecho o los qritméticos, siempre que la enmíenda no altere lo sustqncial del acto

ARTIC(ILO 3': Impular la Próüoga de Promoción Trunsitoia Tempora a I prónoga del

incremento de Deücación Sirnple a Semi?rcluslvo de la Promoción Tran§i'o a Temporuria

a un catgo de Prufesor en la Calegor{a de Adiunto, Dedicación Semiexclusivo - Incho I
Planta di Pe¡sonit Docenle de la Facullad Regional orón ' Resoluclón N" CS-200/2020'

Ca?go corrremplado en la Resolución N" CS-2E7/2025.'

ARTICULO 2.: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidaciÓn y cursar copia

al interesado, Secretarla Académica, Dirección General de Personal, Di¡ección General de Administración,

Oficina de Personal de la Facultad y Escuela de Ciencias Naturales para su conocimiento y efectos.-
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